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MIS PRÁCTICAS INTERNACIONALES EN LA 

ORGANIZACIÓN IBEROAMERICANA DE 

SEGURIDAD SOCIAL (OISS) 

El primer día que llegas a un sitio de trabajo nuevo, todo parece abrumador. 

Conoces a gente que comparte tus mismas inquietudes, acudes a conferencias sobre temas 

apasionantes de esos que siempre escuchas en las noticias y tratas de habituarte a un 

ecosistema diferente en el que hasta ir a la máquina de café parece el mayor de los retos. 

Sin embargo, este proceso de adaptación puede resultar un camino mucho más 

liviano cuando te das cuenta de que la meta no es el fin. Todo lo que has ido aprendiendo 

a lo largo del recorrido forma parte de una experiencia que te acompañará toda la vida. 

En mi caso, esta trayectoria ha sido tan gratificante como reveladora. Cuando hablé por 

primera vez con Julián Monroy (director de comunicaciones de la OISS), me fascinó 

cómo hablaba de la seguridad social y el bienestar general de una manera tan cotidiana. 

A pesar de que yo tenía claro que Iberoamérica era una región aún poco explorada en las 

Relaciones Internacionales, nunca antes había puesto el foco de atención en aspectos 

sociales y económicos tan vinculados con el desarrollo de un país y su índice de bienestar 

como la seguridad social. 

Así pues, por primera vez he tenido la oportunidad de investigar de primera mano 

el papel de la región iberoamericana como agente económico, político y social en la 

Sociedad Internacional. A través de conferencias, artículos, transcripciones y eventos 

divulgadores, he sido partícipe de la realidad iberoamericana desde una perspectiva activa 

y con un enfoque reformista. La OISS va mucho más allá de promover la protección social 

de manera estática con documentos y estudios. De hecho, la OISS organiza multitud de 

seminarios y actividades de carácter técnico y especializado fomentando el intercambio 

de experiencias entre los países de la región. Considero que esta organización ha logrado 

crear una red de apoyo y vinculación que respalda el desarrollo de los sistemas de 

Seguridad Social a nivel no solo teórico, sino también práctico. Mediante convenios, 

normativas internacionales, tareas de cooperación y planes de ejecución y coordinación, 

el Derecho de la Seguridad Social se está viendo profundamente beneficiado por la labor 

tan determinante de la OISS. 
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En definitiva, podría resumir mi paso por la OISS como una experiencia breve 

pero muy positiva. Me llevo conmigo todo el conocimiento adquirido, las ganas de seguir 

colaborando con la misión tan necesaria que realiza la organización y sobre todo un 

equipo de trabajo formado por grandes profesionales y, sobre todo, grandes personas. 

Querría agradecer a todos mis compañeros su amabilidad y empeño para que yo 

me sintiera una más en la oficina. En especial, le doy las gracias a Julián por haber 

confiado siempre en mí y haberme hecho partícipe de proyectos y tareas tan motivadoras. 

A Raquel, por animarme a seguir creciendo y tener siempre una sonrisa para los demás. 

A Guillermo y a Bea, por hacer del trabajo un espacio de trabajo tan cómodo y ameno. A 

Maribel y Estrella, por todo el cariño que dan a los demás. Y, finalmente, a la Secretaria 

General Dra. Gina Magnolia Riaño y a la Vicesecretaria General Ana Mohedano, por 

todo el esmero y dedicación que ponen en su labor al frente de la OISS. 

Muchas gracias a todos, compañeros. Habéis sido una fuente de inspiración y 

motivación constante. Espero que nuestros caminos se vuelvan cruzar pronto. Mientras 

tanto, espero que todo en la OISS siga tan impecable e imparable como siempre. 

 

Por Laura Estrada 

 

 

 

 

  


